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SEGUNDA ÉPOCA

PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE
REESTRUCTURAN DIVERSAS COMISIONES Y COMI-
TÉS DE LA SEPTUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATU-
RA, PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS INTEGRAN-
TES DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA.

Dip. Roberto Carlos López García,
Presidente de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Los diputados integrantes de la Junta de Co-
ordinación Política, de conformidad con lo dispuesto
por los artículos 4° fracción I, 28 fracciones IV y V, 47
fracciones II, IX y XVI, 52, 53, 54, 55, 62, 97, 98 y 236
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso
del Estado de Michoacán de Ocampo, nos permitimos
someter a la consideración del Pleno, Propuesta de
Acuerdo mediante la cual se reestructuran comisiones de
dictamen y comités de la Septuagésima Tercera Legisla-
tura, en base a las siguientes

CONSIDERACIONES

Primera. Que para el desempeño de sus atri-
buciones legislativas, administrativas, de fiscaliza-
ción e investigación del Congreso, los diputados in-
tegran comisiones, las que atendiendo a sus atribu-
ciones son de Dictamen, Especiales y de Protocolo.

Segunda. Todas las comisiones son colegia-
das y se integran procurando reflejar la pluralidad del
Congreso con un mínimo de tres y un máximo de cin-
co diputados, presididas por el primero de los nom-
brados a propuesta de la Junta de Coordinación Polí-
tica y aprobadas por el Pleno, de acuerdo a lo dis-
puesto por el Artículo 53 de la Ley Orgánica y de Pro-
cedimientos del Congreso del Estado de Michoacán.

Tercera. Las comisiones pueden ser reestruc-
turadas total o parcialmente observando el mismo
procedimiento que para su integración.

Cuarta. Que los Comités son órganos colegia-
dos, se constituyen por disposición del Pleno para la
supervisión y vigilancia de las unidades administra-
tivas del Congreso.

Quinta. Que los Comités se integran y modifi-
can, con hasta cinco diputados, procurando reflejar
la pluralidad del Congreso, siguiendo el procedimien-
to previsto para las comisiones.

Sexta. En atención de la solicitud de licencia
para separarse del cargo de diversos diputados de esta
Septuagésima Tercera Legislatura del Congreso del
Estado, resulta necesario reestructurar las comisio-

nes y comités que integraban con los suplentes que
tomaron protesta para asumir el Cargo de Diputado.

Por lo expuesto y con fundamento por lo esta-
blecido en los artículos 47 fracciones II y IX, 52, 53,
54, 55, 62, 97 y 98 de la Ley Orgánica y de Procedi-
mientos del Congreso del Estado, los diputados inte-
grantes de la Junta de Coordinación Política, some-
temos a la consideración del Pleno, la siguiente Pro-
puesta de

ACUERDO

Primero. Se reestructuran comisiones de Dic-
tamen y Comités de la Septuagésima Tercera Legisla-
tura, para quedar en la forma siguiente:

Comisión de Ciencia,
Tecnología e Innovación:

Presidente:
Dip. Roberto Maldonado Hinojosa

Integrantes:
Dip. José Felipe Campos Vargas
Dip. Yarabí Ávila González

Comisión de Comunicaciones y Transportes:

Presidente:
Dip. Jesús Remigio García Maldonado

Integrantes:
Dip. Manuel López Meléndez
Dip. Sandra Luz Béjar Martínez
Dip. Héctor Gómez Trujillo

Comisión de Cultura y Artes:

Presidenta:
Dip. Ma. Auxilio Flores García

Integrantes:
Dip. Enrique Zepeda Ontiveros
Dip. Esperanza Vargas Franco

Comisión de Desarrollo
Sustentable y Medio Ambiente:

Presidenta:
Dip. Lilia Rodríguez Jiménez

Integrantes:
Dip. Sandra Luz Béjar Martínez
Dip. Adriana Hernández Íñiguez
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Comisión De Educación:

Presidenta:
Dip. Mercedes Alejandra Castro Calderón

Integrantes:
Dip. Hugo Cuauhtémoc Reyes Barriga
Dip. Ma. Auxilio Flores García
Dip. Mario Armando Mendoza Guzmán

Comisión de Igualdad de Género:

Presidenta:
Dip. Socorro de la Luz Quintana León

Integrantes:
Dip. Ma. Auxilio Flores García
Dip. Yarabí Ávila González

Comisión de Jóvenes y Deporte:

Presidente:
Dip. José Felipe Campos Vargas

Integrantes:
Dip. Martha Patricia Medina Garibay
Dip. Donovan Rendón López

Comisión Jurisdiccional:

Presidenta:
Dip. Antonio Acuchi Rodríguez

Integrantes:
Dip. Mario Armando Mendoza Guzmán
Dip. José Felipe Campos Vargas

Comisión de Migración:

Presidenta:
Dip. Leticia Ruiz López

Integrantes:
Dip. Marco Antonio González Mendoza
Dip. Mercedes Alejandra Castro Calderón

Comisión de Trabajo y Previsión Social:

Presidenta:
Dip. Sandra Luz Béjar Martínez

Integrantes:
Dip. Enrique Zepeda Ontiveros
Dip. Eugenia Herrera Aguirre

Comité de Atención Ciudadana y Gestoría:

Presidenta:
Dip. Esperanza Vargas Franco

Integrantes:
Dip. Marco Antonio González Mendoza
Dip. Adriana Hernández Íñiguez

Comité de Transparencia y Acceso
a la Información Pública:

Presidente:
Dip. Marco Antonio González Mendoza

Integrante:
Dip. Rosa María de la Torre Torres

Notifíquese a los diputados presidentes de las
Comisiones de Dictamen y Comités, para su conoci-
miento.

Sin otro particular, reiteramos la sinceridad
de nuestra consideración.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Michoacán
de Ocampo, a los 21 veintiún días del mes de mayo de
2018.

Atentamente

La Junta de Coordinación Política: Dip. Ángel Ce-
dillo Hernández, Presidente; Dip. Adriana hernández
Íñiguez, Integrante; Dip. Héctor Gómez Trujillo, Inte-
grante; Dip. Ernesto Núñez Aguilar, Integrante; Dip.
Antonio Acuchi Rodríguez, Integrante; Dip. Enrique
Zepeda Ontiveros, Integrante; Dip. Roberto Carlos Ló-
pez García, Integrante.
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